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Proceso No. 2019-290

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C. (J 1SEP 202Ve dos mil veintiuno.

Por secretaría practíquese la liquidación de las costas en este asunto, ordenadas en
proveído anterior , incluyendo dentro de las mismas la suma de $ ^f-To^.¿^^'
como aqencias en derecho.

CÚMPLASE

Eljuez
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